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VENEIS DE OGTUBRE

MUNICIPALIDAD DISTRITAL VEINTISÉIS DE OCTUBRENe
GERENCIA MUNICIPAL

"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N°121-2026-MDVO-GM

5 MAY 2026

ANMENEAL

L Won HU 3:10 P

Veintiséis de Octubre, 27 de abril de 2026

Resolución Ministerial N°003-2023-MINAM de fecha 06 de enero 2023, Ordenanza Municipal N°015-
2023-MDVO-CM de fecha 17 noviembre de 2023, Informe N°198-2026-MDVO-GGAYRS-SGA-SJAC,
de fecha de recepción 27 de marzo de 2026, Informe N°0067-2026-MDVO-OGPyP-OP/MPCHP de
fecha de recepción 10 de abril de 2026, Informe N°232-2026-MDVO-GGAYRS-SGGA-SJAC de
fecha 14 de abril de 2026, Opinión N°265-2026-MDVO-OGAJ de fecha de recepción 21 de abril
de 2026, referente aprobación del  Plan de Trabajo 2026 del Programa Municipal EDUCCA, у;
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CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 194° y 195° de la Constitución Política del

Perú, modificado por Ley N° 30305-Ley de Reforma Constitucional, Capitulo XIV del Titulo IV, sobre
Descentralización establece que "Las Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos de
gobierno Local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia, promueven el desarrollo de la economía local y la prestación de los servicios

públicos de su responsabilidad, en armonía con las políticas, planes nacionales y regionales de
desarrollo", en concordancia con el Articulo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades. Ley N° 27972.

Que, el artículo III del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972,

establece que, las municipalidades provinciales y distritales se originan en la respectiva

demarcación territorial que aprueba el congreso de la República, a propuesta del Poder

jecutivo. Sus principales autoridades emanan de la voluntad popular conforme a la Ley Electoral

correspondiente; asimismo, el artículo IV del Título Preliminar de la Ley señalada en el párrafo

precedente, establece que, los gobiernos locales representan al vecindario, promueven la

adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y
armónico de su circunscripclón;

Que, el artículo VIll de la misma Ley, establece que, los gobiernos locales están sujetos a las leyes

disposiciones que, de manera general y de conformidad con la Constitución Política del Perú,

equlan las actividades y funcionamiento del sector Público; así como a las normas técnicas

referidas a los servicios y bienes públicos, y a los sistemas administrativos del Estado que por su

naturaleza son de observancia y cumplimiento obligatorio. Las competencias y funciones

específicas municipalidades se cumplen en armonía con las políticas y planes nacionales,

regionales y locales de desarrollo:

Que, la Administración Pública rige su actuación bajo el Principio de Legalidad, recogido en el

numeral 1.1) del artículo IV del Título Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo General,

9GERENCIA uey N° 27444, dispone que "Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a laonstitución, la Ley y al Derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo

con los fines para los que les fueron conferidas.

Que, conforme al Título 1, Capitulo del Artículo 1 del TUO de la Ley del Procedimiento

Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N°004-2019-JUS, establece el concepto

de acto administrativo: Son actos administrativos. las declaraciones de las entidades que, en el

marco de normas de derecho público. están destinadas a producir efectos jurídicos sobre las

intereses, obligaciones o derechos de los administradas dentro de una situación concreta.
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Que, a lravés de la Resolución Ministerlal N° 003-2023-MINAM, se aprobó el "instructivo para

elaborar e implementar el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental

(Programa Municipal EDUCCA)", estableciendo en l numeral 2.2 ETAPA 2: IMPLEMENTACIÓN DEL

PROGRAMA MUNICIPAL EDUCCA 2.2.1 PRIMERA FASE FLABORACIÓN DEL PLAN DETRABAJO ANUAL
con el Programo Municipal  EDUCCA aprabodo, las municipalidades deberán elaborar un Pian de
trabajo, el cual será anual y aprobarlo a través n Resolución de Alcaldía o Resolución de

Gerencia Municipal. (...). el mismo que contendró Actividades, Tareas, Indicador, Meta, Recursos.
Fecha, Responsable y Presupuesto.

Que, La Ley N° 28611, Ley General del Amblente (promulgada enen 2
005), es la norma mar

co en

Perú que regula la gestión ambiental. Garantiza el derecho a vivir en un ambiente saludable.

equilibrado y adecuado, estableciendo principios derechos y deberes pa
ra el desarrollo

sostenible. Regula actividades humanas, protección de componentes ambientales (agua, aire,
suelo),  y responsabilidad por daños ambientales, as necesario traer a colación el artículo 8º de la

Ley 28611 que, prescribe lo siguiente.
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Articulo 8.-De la Política Nacional del Ambiente.

8.1 La Politica Nacional del Ambiente constituye el conjunto de lineamientos, objetivos.
estrategias, metas, programas e instrumentos de carácter público, que tiene como

propósito definir y orientar el accionar de las entidades del Gobierno Nacional, regional y

local, x del sector privado y de la sociedad civil, en materia ambiental.

8.2 Las políticas y normas ambientales de carácter nacional sectorial, regional y local se

diseñan y aplican de conformidad con lo establecido en la Política Nacional del

Ambiente y deben guardar concordancia entre sí.

8.3 La Política Nacional del Ambiente es parte integrante del proceso estratégico de

desarrollo del país. Es aprobada por decreto supremo refrendado por el Presidente del

Consejo de Ministros. Es de obligatorio cumplimiento.

Que, el Decreto Supremo N°017-2012-ED promulgada el 29 de diciembre de 2012, que en SU

artículo Primero sobre "Aprobación de la Política Nacional de Educación Ambiental; donde el

Ministerio de Educación y el Ministerio del Ambiente en el marco de sus funciones y competencias,

implementaran de modo coordinado, multisectorial y descentralizado la Política Nacional de

Educación Ambiental, a través de sus órganos especializados, para lo cual desarrollaran las

estrategias, planes, programas y proyectos que sean necesarios, incluyendo la vigilancia y reporte

de su cumplimiento a todo nivel.

Que, la Política Nacional del Ambiente al 2030 aprobada por Decreto Supremo N°023-2021-

MINAM prevé como Objetivo Prioritario N°9 mejorar el comportamiento ambiental de la

ciudadanía, disponiendo en su servicio OP9.S1, que el Ministerio del Ambiente deberá fortalecer

las capacidades institucionales a los gobiernos subnacionales, para la incorporación del enfoque

ambiental en la educación comunitaria: estableciendo como indicador de cobertura el

porcentaje de gobiernos locales que reportan la implementación de su Programa Municipal de

Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa Municipal EDUCCA)

Que, mediante informe técnico, contenido en el Informe N" 198-2026-MDVO-GGAYRS-SSGA-SJAC

para aprobación del plan de trabajo 2026 del programa municipal EDUCCA del Distrito Veintiséis

de Octubre, se llegan a las siguientes conclusiones:

Que, los gobiernos locales tienen el reto de fortalecer sus capacidades y articular sus
acciones en el marco del  Sistema Nacional de Gestión Ambiental con los diversos actores

públicos y privados en función del cual el Ministerio del ambiente (MINAM) en su calidad
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de revisión y validación por parte de los funcionarios emisores de los documentos sobre los que se

sustenta la presente opinión.

Que, mediante la Opinión N°265-2026-MDVO-OGAJ de fecha de recepción 21 de abril de 2026.

la Oficina General de Asesoría Jurídico, emite a Gerencia Municipal la Opinión Legal.

manifestando en sus conclusiones y recomendaciones: es de OPINIÓN:

Que, de acuerdo a lo antes expuesto y al marco legal antes mencionado es legaimente

viable aprobar el PLAN DE TRABAJO 2026 del Programa Municipal de Educación, Cultura

y Ciudadania Ambiental de la Municipalidad Distrital Veintiséis de Octubre (Programa

Municipal EDUCCA - Veintiséis de Octubre).

Se recomienda a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, cumplir con los

procedimientos correctos para lo adquisición de lo requerido por la Subgerencia de

Gestión Ambiental para el cumplimiento del dicho plan de trabajo.

Que, se continue con el trámite correspondiente conforme a ley.

ALY Estando a los considerandos antes expuestos, los informes técnicos y legal emitidos, en el marco

Reegal establecido por la Ley N° 27972-Ley Orgánica de Municipalidades y en uso de las facultades

conferidas a lo Gerencia Municipal mediante la Resolución de Alcaldía N° 198-2021-MDVO-А,

rectificada por Resolución de Alcaldía N° 226-2022-MDVO-A y ratificada por Resolución de

Alcaldía N°O23-2023/MDVO-A, que resuelve delegar al Gerente Municipal las facultades

resolutivas administrativas; que con Resolución de Alcaldía N°001-2023/MDVO-A de fecha 02 de

enero de 2023 Resuelve en su artículo Primero DESIGNAR a partir de la fecha al ingeniero Tomas
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Fiesta Eche en el cargo de Gerente Municipal de la MDVO.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el  PLAN DE TRABAJO 2026 del Programa Municipal de EDUCACION,

CULTURA Y CIUDADANIA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL VEINTISÉIS DE OCTUBRE, para la

cancelación de las actividades a realizar del personal, a fin evitar que por factores económicos

no se realice los servicios programados por las áreas solicitantes, en las actividades a realizar

durante los días festivos de año 2026, con un presupueslo ascendente a S/326 410,00 (Trescientos

Veintiséis Mil Cuatrocientos Diez con 00/100 soles). El mismo que se adjunta como anexo de la

presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: PRECISAR que el egreso que demande la ejecución de Actividades del PLAN

DE TRABAJO 2026 del Programa Municipal de EDUCACION, CULTURA Y CIUDADANICA (EDUCCA),
se sustenta en la DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, emitida por la Oficina de Presupuesto, conforme
al siguiente detalle:

META

0004 EDUCACION Y SENSIBILIZACION A LA

POBLACION EN MATERI DE RESIDUOS SOLIDOS

FUENTE DE

FINANCIAMIENTO
CLASIFICADOR

DE GASTO

MONTOS

08.IMPUESTOS 2.3 326 326,00
MUNICIPALES

TOTAL 326 410,00

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER a la Gerencia de Gestión Ambiental y Residuos Sólidos, Sugerencia

de Gestión Ambiental, Gerencia de Desarrollo Social, Oficina General de Administración, Oficina

de Recursos Humanos, y demás áreas competentes monitorear la ejecución y cumplimiento del
plan de trabajo aprobado por la presente resolución.
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